
PUERTOLLANO2017/13007

DECRETO

Extracto: 
Composición del Tribunal definitivo de la Bolsa de Administrativos del PMD y fecha de la 
primera prueba del Bolsa. 

DECRETO.- 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  Sexta  de  las  Bases  de  la  Bolsa  de
Administrativos  del  Patronato  Municipal  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Puertollano
dispongo:

Primero.- Que  tras  la  abstención  del  Sr.  Secretario  del  Ayuntamiento  como
miembro  del  tribunal  calificador  de  la  Bolsa  de  Administrativos,  por  causa  legal  de
abstención tipificada en el artículo 23.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se nombra
el Tribunal definitivo:

a) TRIBUNAL CALIFICADOR:

PRESIDENTE: 

Titular: D. Francisco Manuel Tamaral López. Gerente del Patronato Municipal de
Deportes. 

Suplente: Enrique Mozos Trapero. Monitor. Funcionario de Actividades Acuáticas.

SECRETARIO/A: 

Titular: Dª. Nieves Cristina Crespo Marín. Interventora del Ayuntamiento. 

Suplente:  D.  Juan  Luis  Vázquez  Calvo.  Jefe  Unidad  de  Patrimonio  y
Contratación. 

VOCALES: 

Titular: D. Raúl Serrano Tapia. Coordinador Actividades Deportivas del PMD. 

Suplente: José Ángel Olivares Muñoz. Trabajador de Instalaciones Deportivas del
PMD. 
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Titular: Ramón González Mellado. Adjunto coordinación Instalaciones Deportivas
del PMD. 

Suplente:  D.  Carlos  Rayo  Gutiérrez.  Funcionario  de  Actividades  Deportivas
Acuáticas. 

Titular:  Encarnación  Gómez  Mora.  Administrativo  del  Ayuntamiento  de
Puertollano. 

Suplente: Dª Teresa Toledano Rodríguez. Administrativo PMD Puertollano. 

Titular: Jose Ángel Romero Aliaga. Departamento de Personal Ayuntamiento. 

Suplente:  Fernando  Mozos  Muñoz.  Administrativo  PMD  Puertollano.

Segundo.- Fecha de la realización de la primera prueba será:

PRUEBA TEÓRICA:

Día: 24 de mayo de 2016, a las 11:00 horas.

Lugar: Centro Cultural (Sito en la calle Numancia 55).

Los aspirantes deben ir provistos del Documento Nacional de Identidad para su
correspondiente identificación y de bolígrafo.

LA ALCALDESA DOY FE,

EL SECRETARIO GENERAL
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